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Suscripción para la capital

Un año.................. 33‘50 pesetas
Seis meses............ 17‘50 »
Tres id..............  9 »

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afiica 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Gaceta.=(Art. l.° del Código Civil).=Inmediatamente que ios Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguie ¡ite.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá veriíicarse al final de cada año.

Suscripción para fuera de la capital

Un año. ..
Seis meses,
Tres id ..

36 pesetas
18*50 »
10 >

Número suelto 25 céntimos
EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LINEA Fago adelantado

GOBIERNO CIVIL
HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS

Ch calares.
En cumplimiento del artículo 17 

del Reglamento de 26 de septiem
bre de 1933 para la ejecución de la 
ley de 2 de diciembre de 1931 y 
Decreto de Bases de 7 de diciembre 
del mismo año, se declara oficial
mente extinguida la enfermedad 
viruela ovina en el término mu
nicipal de Presencio, por haberse 
cumplido los plazos reglamentarios 
que determina el artículo 239 y 
practicado la oportuna desinfec
ción.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento.

Burgos 24 de junio de 1937.
El Gobernador,

Antonio Almagro.

En cumplimiento del artículo 17 
del Reglamento de 26 de septiem
bre de 1933 para la ejecución de la 
Ley de 2 de diciembre de 1931 y 
Decreto de Bases de 7 de diciembre : 
del mismo año, se declara oficial
mente extinguida la enfermedad 
viruela ovina en el término munici
pal de Mortigüela, por haberse 
cumplido los plazos reglamenta
rios, que determina el artículo 239 
y practicado la oportuna desinfec
ción.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento y efectos 
consiguientes.

Burgos 2 de julio de 1937. 
El Gobernador,

Antonio Almagro.

Habiéndose presentado la epi
zootia de viruela ovina en el gana
do existente en el término munici
pal de Gumiel del Mercado, en 
cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 12 del vigente Regla
mento de Epizootias de 26 de sep

tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
octubre) se declara oficialmente di
cha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en el término denomina
do «Pago del corcho», señalándose 
como zona sospechosa 100 metros 
alrededor de la infecta, como zona 
infecta el citado término de «Pago 
del corcho», y zona de inmuniza
ción 100 metros alrededor de las 
anteriores.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son de aislamiento, 
empadronamiento y marca de en
fermos y sospechosos y las que 
deben ponerse en práctica todas 
las comprendidas en el capitulo 
XXXV del Reglamento de Epi
zootias.

Burgos 9 de julio de 1937.
El. Gobernador,

Antonio Almagro.

Diputación Provincial
COMISION GESTORA

Cédulas personales.
Habiendo quedado reducidos, a 

partir de l.° de enero de 1933, por 
Decreto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros, de 27 de diciem
bre de 1932, los beneficios que en 
fífW. de los padres de familia nu
merosa estableció el de 21 de jimio 
de 1926, al derecho, entre otros, de 
satisfacer cédula de decimosexta 
clase déla tarifa primera que ha
brán de solicitar de las Diputacio
nes provinciales correspondientes; 
esta Corporación, en sesión de 30 
del pasado mes de junio, acordó 
que los funcionarios, empleados y 
obreros y las viudas de éstos que 
tengan ocho o más hijos a su cargo 
y también los huérfanos de aqué
llos cuando sean ocho o más, que 
deseen obtener el derecho a satis
facer cédula de décimoscxta clase \ 
de la tarifa primera (1*50 pesetas), 
puedan dirigir sus instancias al se
ñor Presidente de la Excma. Dipii - 
tación, en pape! común, acompa

ñadas de los documentos que acre 
diten reunir las condiciones exigi
das en el antes citado Decreio de 
21 de junio de 1926 y en la forma 
que en el mismo se determina.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los que se conside
ren con derecho a obtener el men
cionado beneficio.

Burgos 9 de julio de 1937. =EI 
Presidente accidental, Buenaventu
ra Conde. —P. A. de la C. G.=EI 
Secretario accidental, Emérito Gon
zález.

Providencias judiciales
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

Licenciado D Amando Fernández 
Soto, Secretario de Sala de la 
Audiencia Territorial de este dis
trito,
Certifico: Que en el recurso de 

que se hará mérito, se ha dictado 
por el Tribunal provincial de lo 
Contencioso-administrativo de esta 
ciudad la siguiente

Sentencia número 74.—Señores: 
Excmo. Sr. Presidente D. Manuel 
Gómez Pcdreira; Magistrados: Don 
AmadoSalas, y D.¡Constancio Pas
cual; Vocales: D. Miguel García de 
Obeso y D. Francisco Sierra.—En 
la ciudad de Burgos a 17 de no
viembre de 1936. Visto el presente 
recurso Contenciosó-administrati ■ 
vo interpuesto por D. Matías Al 
varez Merino,mayor de edad, Abo
gado y vecino de Burgos, en nom
bre y representación de D Maria
no Atienza de la Torre, mayor de 
edad, casado, veterinario y vecino 
de Sasamón,. en virtud de poder 
bastánteado en forma, contra la 
resolución de 23 de octubre de 
1935 del Tribunal Económico Ad
ministrativo de la provincia de Bur

gos, en el que ha sido parte expre
sado Sr. Alvarez, en la represen
tación dicha del D. Mariano Atien
za, y el Sr. Fiscal de esta jurisdic
ción.

Resultando: Que por D. Matías 
Alvarez, en la representación men
cionada, se presentó ante este Tri 
bunal escrito suplicando que te
niéndole por presentado con el 
traslado de la resolución recurrida 
y por interpuesto el oportuno re 
curso contencioso - administrativo 
contra la resolución indicada en el 
encabezamiento de esta sentencia, 
se reclamase el expediente guber
nativo a ella referente, con certifi
cación del acta de la sesión en que 
se tomó el acuerdo y de los votos 
reservados si los hubiere, desig
nándose por otrosí el domicilio en 
esta ciudad para oír notificaciones, 
habiéndose tenido por iniciado ex
presado recurso y por parte en él 
a! 1). Matías en la representación 
mencionada, mandando reclamar 
el expediente, asi como la inser
ción en el Boletín Oficial de esta 
provincia del correspondiente antin 
ció de interposición de dicho re
curso a los fines legales, lo que tu
vo lugar, y aportado dicho expe
diente, de él aparece sustancial
mente que por el concepto de rús
tica y fincas adjudicadas corres
ponden al ejercicio de 1923-24 y 
perteneciente al pueblo de Villa- 
sandino, se formuló a la recauda
ción un cargo por duplicado impor
tante, la suma de 1.020 pesetas, 
cantidad que con el 5 por 100 de 
apremio queda un total de 1 071 
pesetas y que había sido ingresada 
por el recurrente como saldo en 
unión de otros correspondientes a 
otros varios ejercicios al practicar 
la última liquidación del segundo
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en el que se 
que a su re-

i correspondiente al año 1923, 1924, 
; no tenía papel ni relaciones, pues 
i nunca se le había dado, en todas las 

.ocasiones se le prometió solucionar

el asunto,pero nada se hizo debido 
sin duda a lo molesto que resulta 
hacer una labor de confrontación 
partida por partida en la forma que 
se ordena en el artículo 227 del 
Estatuto de Recaudación. En este 
estado de cosas llegó la liquidación 
del segundo semestre del año 1934 
y la comisión nombrada para exa
minar las cuentas de citado semes
tre, mas escrupulosas que las ante
riores, al encontrarse que por el 
concepto de rústica del año 1923- 
1924, aparecía como pendiente la 
cantidad de 1 020‘44 pesetas y no 
se acompañaban los recibos justi 
ficativos ni las relaciones que de
termina el artículo 71 del Estatuto 

. de Recaudación, requiere al recau 
dador para que explique tal anoma
lía, su representado dijo, que tal 
defecto de la cuenta se debe a que 
la Tesorería en el año 1931, le hi
zo un cargo compuesto de los pue- 

. blos de Villasandino y Sasamón, 
importante 2.117*17 pesetas, de cu- 

, yo cargo no recibió valores sino 
por una cantidad de 1.106*73 pesc- 

. tas, habiéndose formalizado en 
cuentas anteriores en papel refe
rente a esta última cantidad y no 
obrando en su poder recibo alguno 
del resto, existiendo por tanto una 
diferencia cargada de más de 
1 020*44 pesetas. En vista de las 
anteriores manifestaciones, la Co
misión examinadora de las cuentas 
puso el hecho en conocimiento de 
Tesorería porsi porlosantecedentes 
que obraban en ella se podía com
probar las alegaciones hechas por 
el Recaudador, asi como también 
para determinar la verdadera apli
cación que había de darse a dicha 
cantidad cu la cuenta que entonces 
rendía, añadiendo ya que no puede 
ser autorizada como pendiente de 
cobro una cantidad que no obran
do valores en poder del recauda
dor resultaría ficticia. 6.° A pesar 
de la consulta que la Comisión ele
vó a Tesorería, ésta no contestó 
nada y en su consecuencia la Co
misión hubo de examinar y apro
bar la cuenta tal y como era pre 
sentada y su representado para no 
incmiir en las responsabilidades de 
que habla el Estatuto de Recauda
ción por no obrar en su poder los 
i ceibos correspondientes a las 
1 020 44 pesetas, ingresó en Arcas 
del Tesoro las 1 020*44 pesetas 
más el 5 por 100 de apremió de ex
presada cantidad que importa 50 56 
pesetas, todo ello aparece justifi
cado con las cartas de pago 22.1 y 
219 que están unidas al expediente

i de donde se deduce que su repre
sentado ingresó de más en las ar
cas del Tesoro 1.071 pesetas. 7.» 
Realizado' el ingreso de las 1.071 
pesetas en la forma que se dice en 
el hecho anterior, su representado 
dirigió instancia al limo. Sr Dele
gado de Hacienda de esta ciudad 
solicitando le fuese devuelta ex
presada cantidad, pues procedía de 
un cargo duplicado; como conse
cuencia de la anterior solicitud se 
instruye un expediente en el cual 
entre otros documentos aparece un 
informe de Tesorería 
dice terminantemente
presentado se le hizo un cargo de 
más importante de 1.020*44 pese
tas, que dicha cantidad ha sido in
gresada por su representado, más 
50*55 pesetas por el 5 por 100 de 
iccargo sobre apremio y que ex
presadas cantidades no le hmr sido 
devueltas. 8.° Aun no existiendo en 
el expediente unos informes tan 
tei minantes como lo son los de Te
sorería siempre resultará evidente 
y plenamente demostrado por otros 
documentos del mismo expediente 
que el cargo de 2.127*17 pesetas 
se formó con relaciones duplicadas 
del pueblo de Villasandino y que la 
segunda relación duplicada importa 
953*96 pesetas. Que las relaciones 
son duplidadas y que por tanto se 
refieren a las mismas personas, 
concepto y año de tributación, se 
deduce de la simple lectura de las 
mismas y que por certificado están 
unidas en autos y si existe una pe
queña diferencia de una a otra es 
debido sin duda a errores materia
les.

Está tan clara la duplicidad del 
cargo en cuanto a estas 953'96 pe
setas que el mismo Tribunal Eco
nómico-administrativo dice en su 
segundo considerando «que no 
aparece demostrada indubitada
mente la duplicación de cargos, por 
lo menos en cuanto a la cantidad 
total de 1.020*44 pesetas sin decir 
nada de las 953*96 pesetas, expre
sándose en los dos hechos siguien
tes lo referido en el anterior resul
tando como contenido sustancial 
del expediente.

Resultando: Que tenido por pre
sentado el anterior escrito de de
manda se mandó emplazara! señor 
Fiscal de este Tribunal para que 
contestase a la misma en el plazo 
legal, quien lo verificó en escrito de 
fecha 9 de marzo del corriente año, 
suplicando la confirmación del fallo 
recurrido y se absolviese a la Ad
ministración desestimando el recur

tes la resolución del Tribunal Eco
nómico Administrativo, acordando 
le sería devuelta a su representado 
la cantidad de 1.020*44 pesetas que 
ingresó de más en el Tesoro, o en 
el peor de ios casos revocar en 
parte la expresada resolución de 
dicho Tribunal, devolviéndole la de 
953*96 pesetas, cantidad a que as
ciende el importe de la segunda 
relación del pueblo de Villasandino, 
solicitando por medio de otrosí el 
recibimiento a prueba de este re
curso, fundando la demanda de re
ferencia en los siguientes hechos: 
1 En 27 de julio de 1931, se hizo 
a mi representado por la Tesore
ría de la Delegación de Hacienda 
de esta ciudad un cargode2.127*17 
pesetas; el día 29 del mismo mes y 
año, firmaba mi representado el re
cibí de los valores que se le car
gaban; pero como no se le entre
garon los valores relacionados, en 
contra de lo que se dispone en el 
Estatuto de Recaudación, mi re
presentado hizo constar al respal
do del cargo lo siguiente: «Sus- 
cribo el presente cargo por disci- ' 
plina, con la observación de con 
frontar los valores que se refieren 
al mismo, así como entablar la re- 1 
clamación que proceda ante el Tri- 1 
bunal Económico Administrativo 
provincial, por el acuerdo de en- ' 

f trega de referidos valores que juz- ' 
go perjudicados y debidamente 
justificados en cuentas presentadas 
en Tesorería.» 2.° Como se dedu
cía de los documentos obrantes en 
el expediente, los valores que en 
27 de julio de 1931, se le cargaron 
a mi representado, habían sido ya 
formalizados en anteriores cuentas 
de gestión. Se tintaba de recibos 
de fincas que habían sido adjudica
das a la Hacienda 3.“Recibidos los 
valores hizo .su representado la 
comprobación de éstos, resultando 
que no había lecibído papel más 
que por valor de 1.106*73 pesetas

I ¡ y que por lo tanto se le habían 
- I cargado 1.020*44 pesetas de más.

4. " Que su representado puso el 
anterior hecho en conocimiento de

' tesorería, que le prometió hacer 
la correción en su cuenta de cargo.
5. En cuantas liquidaciones se- 
mestiales practicó su representado

I hizo constar el error padecido por 
Tesorería en el cargo de 27 de ju
lio de 1931 y quede las 1 020*44 

. pesetas que figuraban en su cargo

semestre del año .próximo pasado 
de 1934 en fecha 9 de febrero, to
do lo cual alegó mencionado recu
rrente en su escrito de fecha 18 de 
marzo y suplicó se le devolviera la 
cantidad expresada de 1.071 pese
tas que esta recaudación tiene in
gresadas de más por duplicidad de 
cargo en arcas del Tesoro Público, 
el que acompañó dos cartas de pa
go acreditativas del ingreso de 
6 265*57 pesetas la primera y 
855*31 pesetas la segunda, orde
nándose por la Tesorería se apor 
tase la copia de la cuenta del se
gundo semestre de 1934, y verifi
cado se aportó también al mismo 
expediente relación expedida por 
el Sr. Interventor en la que apare
ce, transcribiendo los asientos del 
libio de entrada de caudales, haber 
ingresado el Sr. Atienza las canti
dades antes dichas, en fecha 9 de 
febrero de 1935, por los repetidos 
conceptos de rústica y apremio res
pectivamente; informó posterior
mente el Sr. Tesorero que proce
día la devolución de la cantidad que 
por duplicidad del cargo se había 
hecho, asi como también por el se
ñor Delegado se consideró que era 
infundada la reclamación y fuera 
de lugar ya que los datos aporta
dos por la Tesorería de Hacienda 
no lo justificaron en satisfacción. : 
Y mostrada su conformidad por el 
Sr. Abogado del Estado, se ordenó 1 
notificar al Sr. Atienza tal resolu
ción, recurriendo éste de la misma 
en escrito fecha 18 de junio, ante 
el Tribunal Económico Administra
tivo provincial, suplicando se le de
volvieran las 1.020*44 pts. que son 
lasque realmente se le cargaron de 
más o en ultimo término las 953*96 
pesetas que aparecen como duplici- - 
dad del cargo de! pueblo de Villa- ■ 
sandino, ya que si respetables eran ' 
los intereses del Estado no deben 1 
seilo menos Jos particulares del ' 
Recaudador que suscribe, y done- ¡ 
gado que fué dicho recurso por el 
mismo Tribunal en su fallo número 
549 del ejercicio de 1935, se ínter 
puso por la representación del re
currente el presente recurso a que 
hace referencia este resultando.

Resultando: Que puesto de ma
nifiesto las actuaciones con el ex
pediente al actoi para la formali- ¡ 
zación de la demanda, por I). Ala
bas Alvarez, en la representación 
indicada, se presentó escrito con 
fecha 22 de febrero del corriente ¡ 
año, suplicando que teniendo por I 
presentada la demanda, se serviría I 
en su día revocar en todas sus par- ■



so con costas, basando su contes
tación en los siguientes hechos: 
Que aparecía del expediente que 
en 27 de julio de 193' se le formó 
por la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia a! recurrente y en 
su concepto de recaudador de la 
zona de Castrojeriz un cargo de 
2.k'7‘17 pesetas, firmando el 29 de 
dicho mes el correspondiente reci
bí, es indudable que existe una con
formidad del interesado; o en otro 
caso una notificación del acto ad 
ministrativo del que se derivan las 
que después se han producido. 2° 
Transcurridos varios semestres sin 
que al hacer la confrontación y li
quidación de cuentas se produjese 
reclamación ni se hiciera petición 
alguna por el hoy recurrente, según 
se ve en las diligencias practicadas 
fuá en el año 1934 cuando supo
niendo una duplicidad de pago, 
solicitó la devolución de las 1.020 
pesetas que hoy reclama y cu
ya duplicidad no aparece debi
damente justificada. 3.° Negada 
la petición se entabló en tiempo y 
forma el recurso económico admi
nistrativo que terminó en el fallo 
que hoy se impugna mediante este 
recurso que fue entablado en tiem
po y en el que se formalizó la de
manda, así que este escrito sirve 
de contestación y de lo que se nie 
gan cuantos hechos se opongan a 
los precedentemente sentados.

Resultando: Que solicitado por la 
parte recurrente el recibimiento a 
prueba de este recurso y pasadas 
las actuaciones a tales efectos al 
Sr. Magistrado Ponente, con fecha 
21 de marzo próximo pasado se dic
tó auto por este Tribunal, declaran
do no haber lugar a tal petición, or
denándose la formación del oportu
no extracto y puesto que fué de 
manifiesto a las partes con las ac
tuaciones por término legal con fe
cha 23 de mayo del mismo año y 
por el término legal a los fines del 
artículo 59 de la ley de esta juris
dicción, no solicitándose por dichas 
partes modificación del extracto, 
tenidas por conformes con él y se
guida su tramitación se mandaron 
traer los autos a la vista declaran
do conclusa la discusión, señalán
dose ésta para el día 19 de septiem
bre del mismo año, fecha en que no 
pudo tener lugar por falta de Voca
les para poder constituir el Tribu- 
,ial y señalado nuevamente el día 
7 de noviembre corriente tuvo lu
gar la misma con asistencia e infor 
uie de ia representación del reclí
nente y del Sr. Fiscal de esta juris 
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dicción, sosteniendo los mismos el 
suplico de sus respectivos escritos 
de demanda y contestación.

Resultando: Que en la sustancia- 
ción de este recurso se han observa
do las prescripciones legales.

Visto: siendo Pouente el Excelen
tísimo Sr. Presidente del Tribunal 
D Manuel Gómez Pedreira.

Vistos los artículos 182 y 225 al 
230 del Estatuto de Recaudación y 
apremio, de 18 de diciembre de 
1928, el sexto del Reglamento Eco
nómico administrativo de ¿29 de ju
nio de 1924, y demás disposiciones 
de genera! aplicación.

Primero. Considerando: Que el 
Tribunal Económico-administrativo 
al desestimar la pretensión del re
currente D. Mariano Atienza, Re
caudador de Contribuciones de la 
zona de Castrojeriz, de que le fue
se devuelta la cantidad de-1.020'44 
pesetas, que por error le fueron 
cargadas de más en la cuenta dej 
segundo semestre de 1931, por va
lores correspondientes al ejercicio 
económico de 1923 1924, se funda 
exclusivamente en no aparecer de 
mostrada indubitadamente la dupli
cación de cargos por lo menos en 
cuanto a la-cantidadtotalde 1.020'44 
pesetas y que además, dadas las 
disposiciones de los artículos 225 
al 230 del Estatuto de Recaudación, 
resulta anómalo el que hayan trans
currido casi cuatro años y siete pe
riodos semestrales en cada uno de 
los cuales se ha efectuado el exa
men de las cuentas por comisiones 
integradas por funcionarios de In
tervención y Tesorería, con la asis
tencia del Recaudador interesado 
ni que se haya subsanado el error 
alegado, lo que imposibilita el que 
pueda aplicarse en este caso el pla
zo de cinco años que en general 
se halla establecido para las devo
luciones por errores de hecho o 
disposiciones de pago.

Segundo. Considerando: Que le
jos de ofrecer duda alguna el he 
cho de la duplicidad del cargo de
terminante de la reclamación a que 
dió lugar el presente recurso, de 
las certificaciones que constan en 
el expediente, expedidas por la 
Tesorería de Hacienda con rela
ción a los antecedentes y documen
tos obrantes en esa oficina, apare 
ce claramente demostrada dicha 
duplicidad en los recibos corres
pondientes a! pueblo de Villasándi- 
no, según así lo acusa el mero exa
men de las dos relaciones corres 
pendientes al indicado pueblo, las 
que si bien no arrojan idéntica su

ma-gil pesetas la una, y 953 96 
pesetas la otra — debido a leves di
vergencias satisfactoriamente expli
cadas y aclaradas por la Tesorería 
de Hacienda en su informe entera
mente favorable a la pretensión del 
Recaudador recurrente, resultan 
coíncidentes en todos sus exto mos 
—número del recibo, nombre del 
contribuyente y cantidad—siendo 
en su consecuencia obligado decla
rar que el pliego de cargos que se 
formuló al recuri ente por valores 
Correspondientes al ejerció de 1923 
24, relativos a fincas adjudicadas 
a la Hacienda Ráb ica, se padeció 
el error de duplicar el importe de 
los recibos del pueblo de Villasan- 
dino, al menos en la cantidad de 
953'96 pesetas a que asciende la 
segunda relación.

Tercero. Considerando: Que la 
circunstancia de haber transcurrido 
varios periodos semestrales desde 
la fecha en que se cargaron los va- I 
lores de que se trata, sin que por 
parte del Recaudador se. dedujese 
hasta la presente, reclamación en 
forma, no puede enervar su dere
cho a la devolución de lap expresa
da suma de 953'96 pesetas, ni im
posibilita la aplicación en este ca
so concreto del plazo de los cinco 
años que en general sé halla esta
blecido para las devoluciones por 
error de hecho o duplicaciones de 
pagos, ni se tiene en cuenta que 
los preceptos de los artículos 225 
al 230 del Estatuto del Recauda
ción citados en la resolución del 
Tribunal Económico, nada expre
samente previenen en contrario y 
resulta además que si bien el Re- | 
caudador firmó el recibí del cargo 
hubo de formular reservas al mis
mo, como así aparece del propio 
documento.

Cuarto. Considerando: Que por j 1 
otra parte, la duda que pudiera 
ofrecerla viabilidad de reclamacio
nes de la naturaleza de la presente 
hechas después de sucedidas va- ; 
rías liquidaciones semestrales, no 
sería justo ni equitativo decidirla, 
en este caso, en contra del Recau- ’ 
dador, obligándole al pago del im
porte de valores no recibidos y de 
cuya suma resultaría, lucrándose la c 
Hacienda pública en perjuicio del c 
recurrente.

Quinto. Considerando: Que por c 
todo lo expuesto procede la revo- g 
cación del fallo del Tribunal Eco- p 
nómico, objeto del recurso y esti- p 
mar ia demanda en cuanto a la de I 
volución de la cantidad de las ex- A 
presadas 953'96 pesetas ingresadas (

de más en Arcas del i esoio 1 úbli- 
co, petición que se formula cu se
gundo término para el caso de no 
aceptarse por la de 1.020'44 ¡rose
tas, cu primer lugar interesadas, a 
cuyas únicas cantidades y por el 
concepto indicado reduce .el accio
nante la súplica de la demanda,

Fallamos: Que estimando en par
te la demanda, y con revocación 
de la resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo, recurrida, 
debemos acordar y acordamos le 
sea devuelta al recurrente D. Ma
riano Atienza de la Torre, Recau
dador de Contribuciones de la zona 
de Castrojeriz, la cantidad de 
953'96 peseta ;, que hubo de ingre
sar en las Arcas del Tesoro Públi
co y que por error le fueron carga
das de más por valores correspon
dientes al ejercicio de 1923-1924, 
sin declaración en cuanto a costas. 
Y a su tiempo, con certificación de 

j la presente resolución, devuélvase 
el expediente administrativo a su 
procedencia.

Asi por esta nuestra sentencia, 
lo pronunciamos, mandamos y fil
mamos.—Manuel Gómez.—Amado 
Salas - Constancio Pascual.—Mi
guel García Obeso. — Francisco 
Sierra.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la sentencia anterior en el día 
de su fecha, estando celebrando 
audiencia pública el Tribunal, por 
el Excmo. Sr. Presidente del mis
mo D. Marmol Gómez Pedreira, de 
que yo el Secretario certifico. =An- 
te mí. -Lie.. Amando Fernández 
Soto.

Y para que conste y tenga lugar 
su inserción en el Boi.ctin Oficial 
de esta provincia expido la presen
te que firmo en Burgos a 23 de fe
brero de 1937.—Amando Fernán
dez Soto.

Burgos
I). Julio Fernández Sancho, Te

niente de la Guardia civil y Juez 
especial para conocer de los ex
pedientes sobre declaración de 
responsabilidad civil de esta ciu- 
ciudad de Burgos,
Por el presente se cita y re

quiere a D. Luis Abad Miguel, ve
cino de Burgos, hoy en ignorado 
paradero, para que en el término de 
ocho días hábiles, contados al si
guiente al de la publicación del 
presente cu el Boletín Qfciai. de la 
provincia, comparezca ante este 
Juzgado especial, sito en la calle del 
Morco número 5 (Guartcl de la 
Guardia civil) de esta ciudad de
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Burgos, personalmente o por es
crito, al objeto de que alegue y 
pruebe en su defensa lo que crea 
conveniente, en expediente sobre 
declaración de responsabilidad ci
vil queje instruyo, de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 
4.° de la orden de 13 de marzo úl
timo, apercibiéndole de que de no 
comparecer le pararán los perjui
cios a que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Burgos a 2 de julio de 
1937. =E1 Teniente Juez Instructor, 
Julio Fernández Sancho.

D. Julio Fernández Sancho, Te
niente de la Guardia civil y Juez 
especial para conocer de los ex
pedientes sobre declaración de 
responsabilidad civil de esta ciu 
dad de Burgos,
Por c! presente se cita y re

quiere a D. Antonio Diez Pérez, 
vecino de Burgos, hoyen ignorado 
paradero, para que en término de 
ocho días hábiles, contados al si
guiente de la publicación del pre
sente en el Boletín Oficial de la pro
vincia, comparezca ante este Juzga
do especial sito en la calle del Mor
co núm. 5, (Cuartel de la Guardia 
civil) de esta ciudad de Burgos, 
personalmente o por escrito, al ob
jeto dequealegueyprucbe en su de
fensa lo que crea conveniente, en 
expediente sobre declaración de 
responsabilidad civil que le instru
yo, de conformidad con lo precep
tuado en el artículo 4." de la Orden 
de 13 de marzo último, apercibién
dole de que de no comparecer le 
pararán los perjuicios a que hubie
re lugar en derecho.

Dado en Burgos a 2 de julio de 
1937.=EI Teniente Juez Instructor, 
Julio Fernández Sancho.
----------------- ■'■■*»« ewmmiii* ---------------

Castroj eriz 
Requisitoria.

Fidel Villahizán Ruiz, mayor de 
edad, vecino de Arenillas de Rio. 
pisuerga, en cuyo pueblo tuvo su 
última residencia, hasta raíz del 
Glorioso Movimiento Nacional en 
que desapareció, ignorándose su 
actual paradero, comparecerá en 
este Juzgado Eventual Militar, ins
talado en él Cuartel de la Guardia 
civil de esta villa, en el término de 
ocho dias, a partir d'e la publica
ción de esta requisitoria en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
pata ser oído en el expediente que 
sobre declaración de responsabili
dad civil se le sigue, de conformi
dad con lo prevenido en el artícu

lo 6.° del Decreto-Ley de 10 de 
enero del corriente año, bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Cástrojeriz 7 de julio de 1037.= 
El Juez instructor, Gonzalo Martin 
Lechosa.
------------ WW8WI ------

Sedaño
EDICTO

D. Eugenio Huidobro Espinosa, 
accidentalmente Juez de prime
ra instancia de esta villa y su 
partido, instructor de los expe
dientes que luego se dirán,
Por el presente se llama, cita 

y emplaza a Jerónimo Rodríguez 
Díaz, Agustín Fernández Díaz, Si
ró Gómez Campo, Juan Estrado 
Gallo, Nicolás Díaz Fernández, 
Santos Díaz Gallo, Victoriano Sáiz 
Ruiz y Joaquina Gallo Sáiz, veci
nos de Callejones

José Robredo Sáiz, Dolores Ro
bredo Sáiz, Eduardo Pérez Robre
do y Rosendo Gallo Sáiz, vecinos 
de Robredo.

Julio Sáiz Sáiz, Juan Sáiz Sáiz y 
Gonzalo Sáiz y Sáiz, vecinos de 
Barrio la Cticsia.

Domingo Ruiz Fernández, Gu- 
mersindo Diaz Ruiz, Cipriano Sáiz 
Robredo, Amador Marquina Ro
bredo, Diosdada Fei nández Diaz, 
Emiliano Ruiz Ruiz, Isabel Robre 
do Diaz y Dionisio Sáiz Robredo, 
vecinos de Villanueva.

Felipe Varona Fernández, Gui
llermo Ruiz de Diego, Mariano Ga
llo Fernández, Agustín Fernández 
Fernández e Irenco Fernández Fer 
nández, vecinos de Aylanes.

i Elisa Diaz Bocos, Ricardo Fer
nández González, Benjamín Her
nando Vázquez y Cipriano Hcr-

. nando Vázquez, vecinos de Básco- 
■ nes, y actualmente en ignorado pa- 
, radero, para que dentro del. térmi- 
I no de diez dias, a partir desde la 
¡ inserción de este edicto en el

Boletín Oficial de esta provincia y 
Boletín Oficial del Estado, com
parezcan ante este Juzgado para 
prestar declaración en el expedien
te que para la exacción de respon
sabilidad civil como presuntos in- 
cursos en el Decreto Ley número 
108 de la Junta de Defensa Nacio
nal de España de 13 de septiembre 
de 1936 se les sigue por designa
ción de la Comisión Provincial de 
incautación de bienes; apercibién
doles que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Dado en Sedaño a 7 de julio de

1937 =EI Juez instructor, Eugenio 
Huidobro. = El Secretario, Jesús 
Peña.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Los Barrios de Bureba

La cobranza voluntaria de las 
cuotas de! repartimiento general 
de utilidades del año actual, co
rrespondientes al l.° y 2.° trimes
tres, tendrá lugar en los dias 19 
y 20 del corriente mes. en la casa 
consistorial de esta villa, desde las 
diez de la mañana a las cinco de la 
tarde, por el Recaudador de este 
Ayuntamiento, D. Daniel Larrcáte- 
gui Paredes.

En sn virtud invito a los contri
buyentes por expresado concepto 
a que lo verifiquen en dichos dias 
el pago de sus cuotas en la expre
sada Oficina, o antes del dia 6 de 
agosto próximo, en el domicilio 
del Recaudador, en esta villa, calle 
Alta, número 17, pues pasado dicho 
dia 6, incurrirán los morosos en el 
recargo del 10 por 100, y si deja 
sen de hacer sus pagos para el 
día 15 del indicado mes de agosto, 
en el recargo del 20 por 100, todo 
ello conforme al Estatuto de Re
caudación.

Lo que hago notorio por medio 
del presente, para general conoci- 

. miento de los contribuyentes in
cluidos en dicho reparto.

Los Barrios de Bureba 8 de ju
lio de 1937.=EI Alcalde, Abdón 
Fustel.

Ayuntamiento de Villagonzalo Pe
dernales.

No estando provista en propie
dad la Secretaria de este Ayun
tamiento, dotada con el haber 
anual de 2 500 pesetas; esta Cor
poración municipal, en su se
sión del dia 5 del corriente mes, 
acordó anunciar un concurso para 
su provisión con el carácter de in
terina, de conformidad con lo pre
venido en la Orden del Gobierno 
General, inserta en el Boletín Ofi
cial del Estado, correspondiente al 
dia 21 de junio próximo pasado, 
con arreglo a las siguientes condi
ciones:

Primera. El plazo para la pre
sentación de instancias será de 
diez dias hábiles, a contar desde 
el siguiente a la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, y se dirigirán al señor 
Alcalde-Presidente de este Ayun- 
micnto, acompañadas de la cédula 

personal y reintegradas con la pó
liza correspondiente de ,‘50 pe. 
setas.

Segunda Los aspirantes acre
ditarán que pertenecen al Cucpo 
de Secretarios de Administración 
Local.

Tercera. Esta interinidad no 
constituirá derecho alguno a favor 
del designado para ocupar la pla- 
za, de conformidad con lo preve
nido en la Orden del Gobierno Ge
neral.

Cuarta. El concurso será re
suelto dentro de los cinco dias 
siguientes a aquel en que finali
ce el plazo de admisión de solici
tudes.

Villagonzalo Pedernales 5 de ju
lio de 1937.=E! Alcalde-Presiden- 
te, Manuel Cascajares.

Anuncios particulares
A los Secreta; ios del partido de 

Briuiesca.
iodos los Síes. Secretarios de 

Administración Local de este par
tido, se personarán el dia 25 del 
corriente mes y hora de las doce 
de su mañana, en el sitio de eos - 
lumbre, con el fin de satisfacer las 
cuotas de colegiados del primero 
y segundo trimestres del año ac
tual, atrasos y mutualidad.

La asistencia para verificar di
chos pagos es obligatoria.

Cameno 12 de julio de 1937.=El 
Vocal del partido, Lucinio Alonso.

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD

del Círculo Católico de Odreros

concepción, 28. —burgos

Declarada de Beneficencia por Real or 
den de 3 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En libreta al.. . 3‘5<) por 100.
A seis meses al 3‘OO por 100.
A un año al... 3‘5O por 100.
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JOSE CA11AZ0 CALLEJA
DEL INSTITUTO RUBIO

Partas y enfermedades de la mujer
DIATERMIA

Consultas: de 11 a 12 y de 2 X a 5.
Calera, 13, 3.°—Teléfono 1372.
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